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ACUERDO IMPEPAC /CEE/033/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTTVA

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

FtscALtzAclóN pARA LA coNsrrrucróru oe pARTrDos poríncos LocA[Es,

N TNEVÉS DEL CUAL SE ADECUA EL CALENDARIO DE FEcHAs Tínn¡Te PARA

PRESENTAR ¡NFORMES MENSUALES APROBADO MEDIANTE ACUERDO

IMPEPAC /CEE/',130/2025, DE CONFORMTDAD CON EL ACUERDO

tMpEpAc /cEE/373/202s coRRESpoNDTENTE A Los DrAs lN¡HÁsrr¡s oel año
2026.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o33/2026 QVE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA oEI, INSTIIUIo MoRETENSE DE PRocEsos EI.ECIoRATES v ¡anIcI¡acIóI.¡
ctUDADANA QUE EMANA DE tA com¡s¡óH e¡rcutrvr TEMpoRAL DE rtscAttzec¡ór.¡ ¡en¡ u coHslrucróH or r¡nt¡oos ¡otílcos toc¡trs. ¡ rnevÉs

DEt cuAt sE ADEcUA Et cAtENDARTo ot rtcxrs tíltnrrt ¡ARA pREsENTAR rNf oRMEs MENsuAr.Es ApRoBADo MEDIANTE AcuERDo tM pÉp Ac/cEE/13o/2o2s.

DE coNtoRMrDAD coN Et AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/2025 coRREspoNDtENrE A Los ot¡s NtrÁ¡rtrs DEr Año 202ó.

coil$uo
ESTATAI.
E LE CTO RAL

lt;r r:' r ;r lr 1 l2l

Documento oficiol levontodo por lo Unidod
Técnico Temporol de Fiscolizoción que do fe
del desorrollo de lo reunión de confronlo entre
lo ouioridod eleciorol y lo orgonizoción
ciudodono, en lo cuol se ocloron
observociones derivodos de los informes
finoncieros.

Monifesfoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodoníq onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su
propósito de constituirse como poriido polífico
locol, y que ociivo obligociones mensuoles en
moierio de fiscolizoción.

Consejo Eslolol Eleclorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnslituciones y Procedimienios
Electoroles del Eslodo de Morelos

Órgono colegiodo del IMPEPAC con corócter
iemporol, integrodo por consejeríos
elecloroles, responsoble de supervisor,
coordinor y resolver sobre el procedimienlo de
fiscolizoción de orgonizociones ciudodonos en
proceso de constitución como portidos
políiicos.

Reunión formol enfre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo orgonizoción
ciudodono, destinodo o consultor y disipor los,
dudos de los observociones formulodos o los
informes finoncieros presentodos.

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción
poro lo Conslilución de Portidos Folílicos

Locoles

Confionlo

GLOSARIO TÉCNICO.JURíDICO

Aclo circunslonciodo de confronlo

Aviso de lnlención

b*
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/033 /2026

ACUERDO IMPEPAC/C[E/033/2026 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECÍORATES Y PARTICIPACIóN

CIUDADANA QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAI. DE FISCAI.IZACIóN PARA I.A CONS¡ITUCIóN DE PARIIDOS POlíflCOS TOCAI.ES, A IRAVÉS

DEL CUAI SE ADECUA Et CATENDARTO DE FECHAS úMtrG PARA PRESENTAR TNTORMES MENSUAT.ES ApROEADO MEDTANTE ACUERDO tM pE?AC/CEE/t3O/2025,

DE CONTORMIDAD CON ET ACUERDO IMPEPAC/CEE/373/2025 CORRESPONDIENTE A I.OS DIAS INHÁ8ItES DEI. AÑO 202ó.

CONSEJO
E STATA L
E LTCTO RAL

i'.i ti:t:t 2121

Reglomenlo de Regislro de Orgonizociones
de|IMPEPAC

!

Reglomenlo de tiscolizoción del INE

Reglomenlo de Fiscolizoción del IMPEPAC

nizoción de lo ciudodaníq

OPI.E

LGPP

LGIPE

Ley dellVA

Ley del ISR

lnforme mensuql de lngresos y egresos

IMPEPAC

Constilución Locol

Conslitución Generol

Reglomento poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que Pretendon Constituirse como
Portido PolÍtico Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constituirse como Portido Polílico
LocoldellMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, infegrodo por ciudodonos y
ciudodonos que monifieston su iniención de
constituirse como porlido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Ley Generolde Portidos Polílicos

Ley Generol de lnslituciones y Procedimientos
Electoroles

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su
Reglomento

Ley del lmpuesio sobre lo Rento y su
Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción de lo
ciudodonío, deiollondo el origen, monto,
destino y oplicoción de los recursos ulilizodos
en los octividodes tendentes o lo obtención
delregistro como portido político locol.

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Conslitución Político del Esiodo Libre y
Soberono de Morelos

Constitución Político de los Eslodos Unidos
Mexiconos

GLOSARIO TÉCNICO.JURíDICO

L.
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ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normotivo e inslitucionol

1.1 Confirmoción de competencio por porte del lnstituto Nocionol Electorol.

Medionie oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fechq l5 de febrero de 2019, lo

Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnsiiiuto Nocionol Electorol respondió o

lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecuiivo del IMPEPAC. confirmondo
que corresponde o los OPLES ejercer los funciones de fiscolizoción respecio

del origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los

orgonizociones ciudodonos que buscon constiiuirse como poriidos políticos

locoles, en el ómbiio de su compeiencio.

coilsEJo
E$TATAL
EI.ECTORAL

9..

2. Nombromientos del Consejo Estotol Electoroly de los óreos ejecutivos.

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Medionte ocu OS

I N E/CG293 I 2020, I N E/CG3Z 4 I 2021 e I N E/CG2243 I 2024 del Consejo Generol

del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del cEE del

IMPEPAC, mismos que rindieron protesto conforme o los resolutivos

correspondientes.

ACUENDO IMPEPAC/CEEl033/2026 AVE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS EI,ECIORAIES V ¡¡NTICIPACIóH
cIUDADANA QUE EMANA DE tA coMls¡ót¡ E.¡tculrv¡ rEMpoRAt DE flscAuzecróH pARA tA coNsltruc¡óH oe pennoos roú¡¡cos t oc¡r.¡s, ¡ tnevÉs
DEr cuAt sE ADEcUA Et cAt ENDARto o¡ r¡cues tímtre ¡ARA pREsENTAR INFoRMEs MENsuAtEs ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE r30/2o2s,
DE coNroRMlDAD coN Et AcuERDo tMpEpAc/cEE/373/2025 coRRESpoNDtENTE A t-os or¡s tH¡¡Ás¡lts DEt Año 202ó.

!'ri giri rr 3]21

GLOSARIO TÉCNICO-JURíDICO

Reglomenio de Procedimienios
Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción del
lnstituio Nocionol Electorol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF del
lnstituto Morelense Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono en su onólisis,
cuondo detecto que hoy uno irreguloridod,
limitoción o desvioción respecto o sus lnformes
finoncieros

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos

Secretcrío Ejecutivo del lnslituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción del
lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono.

Reglomenlo Soncionodor del INE

Solvedodes

TEEM

Secrelorís Ejeculivo

Unidod de Fiscolizocién/UTTF

h.-
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2.2 Creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción

poro los Orgonizociones Ciudodonos que prelenden constiluirse como

Portido Político locol. El l5 de enero de 2025, en sesión extrqordinorio del

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/009/2025,

medionte el cuol se outorizó lo creoción, integroción y vigencio de lo

Comisión de Fiscolizoción, como órgono colegiodo responsoble de

coordinor, supervisor y resolver sobre el procedimiento de fiscolizoción

oplicoble o dichos orgonizociones, conforme o lo dispuesto en el

Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

electoroles:

2.3 Designoción de lo Direcloro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento

medionte Acuerdo IMPEPAC/CEE/I89/2025. En sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol celecrodo el cotorce de julio de dos mil

veiniicinco, se oprobó el Acuerdo IMPEPAC/CEEl18912025, medionte el cuol

designó q lo C.P. Mqrío Eugenio Díoz Solozor como Directoro Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudcdono.

Designoción de lo Secretorio Ejeculivo del IMPEPAC. . A trovés del Pleno del

Consejo Estotol Electorol en fecho veintinueve de septiembre del oño dos

mil veinticinco en sesión ordinorio, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEf/271/2025, medionte el cuol se designo o lo M. EN D. tr¡ÓNlCn

AcutRDo tMpEpAc/cEE/033/202ó euE PRESENTA rA SECRETARTA EJEcunvA DEt rNsltruro MoREIENSE DE pRocEsos ELEcroRAr.Es y ¡¡nrtcr¡ecrór.¡
ctuDADANA euE EMANA DE t^A coMrsró¡¡ urcunv¡ ¡EMpoRAt DE nsc¡ttztctóH pARA LA coNsTlTUc¡ór.¡ o¡ rantoos rolír¡cos rocAtEs, ¡ rn¡vÉs

DEt cuAr. sE ADEcUA Et cAtENDARto oe ¡ecu¡s Lín¡rte pARA pRESENTAR rNroRMEs MENSUALEs ApRoBADo MEDTAN¡E AcuERDo tMpep Ac/cEE /130/2o2s,

DE coNFoRMtDAD coN Et AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/2025 coRRESpoNDtENTE A t-os or¡s wuÁ¡rrEs DEI Año 202ó.

coilsEJo
ESTATAL
E t tcToRAt

r'r': ,. li. 4 | 2l

De fiscolizoción

poro lo

constitución de

portidos políticos

locoles
Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Pedro

Alvorodo Rcmos

Gregorio

INTEGRANTES

C.P. Morío del

Rosorio Montes

Álvorez

PRESIDENTA DE tA

coMrsróN

b.-
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SÁNCHEZ LUNA, como Secretorio Ejecuiivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

2.5 ACUERDO IMPEPAC/CEE/016/2026. El quince de enero de dos mil veintiséis,

el pleno del Consejo Estoiol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/01 6/2026, reloiivo o lo conformoción, integroción y vigencio

de los Comisiones Ejecutivos Permqnentes y Temporoles de este órgono

comiciol, en términos de lo previsio por el ortículo 83, del Código Eleciorol

Locol, en el cuol quedó iniegrodo lo Comisión Eiecutivo Temporol de

Fiscqlizqción poro los Orgonizociones Ciudodqnos que pretenden

constiiuirse como Portido Político Locol. de lo monero siguiente:

3. Procedimiento poro lo constitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constiluirse como Portido Político Locol. En fecho treinto de diciembre de

dos mil veinticuotro, en Sesión Exiroordinorio el Consejo Estotol Eleciorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el

proyecto de Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

constituirse como Poriido Político Locol.

3.2 Publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod" del Reglomento

los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretendon Constituirse mo

Portido Político Locol. Con fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto époco, número

6382, se publicó el Reglomento poro los orgonizociones de lo ciudodonío

que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3312026 QUE pRESENTA !A SECREÍARTA EJEcurvA DEr rNsTrru¡o MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs v ¡¡ntrc¡racló¡'¡
cTUDADANA QUE EMANA DE t A courstó¡¡ e.recunv¡ lEMpoRAr. DE ¡rscrLrz¡cróH pARA rA coNsTrrucróru o¡ ¡¡nrtoos ¡otíl¡cos roc¡L¡s. ¡ rn¡vÉs

DEt cuAt sE ADEcUA Et cAtENDARTo o¡ ¡¡cus tímrr¡ eARA pREsENfAR TNFoRMEs MENsuAr.Es ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo rMpEpAc/cÉE/tgo/2025.

DE coNroRMrDAD coN fl. AcuERDo rMpEpAc/cEEl373/202s coRRESpoNDIENTE A ros ores rr¡xÁstr¡s DEt- Año 202ó.

CON$EJO
E STATAL
E LE CTO RAL

irrr rirr rr 5121

PRESIDENTA DE LA

coMtstoN

C.P. Morío del

Rosorio Montes

Álvorez

INTEGRANTES

Miro. Pedro

Alvorodo Romos

Gregorio

Mtrq. Moyte Cosolez Compos

coMtstóN

EJECUTIVA

TEMPORAT

De fiscolizoción

poro lo

constitución de

portidos políticos

locoles

b--.
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Publicoción del Decreto ó391, Sexto Époco Del Periódico Oficiol "Tierro Y

libertod". En fecho diecisiete de enero de dos mil veinticinco, se publicó en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6391, Sexto Époco, lo Fe de

errotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que

pretenden constituirse como portido político locol.

Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudqdqnos que pretenden constituirse como Pqrlido Político locol. En

fecho veintiocho de enero de dos milveinticinco, en Sesión Extroordinorio el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/02312025, por

el cuol se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudqdonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

colrsEJo
E STATA L

E I.ECTO RAL

3.3

3.4

3.5 Publicoc'ión en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomento de

Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

Consliluirse Como Portido Político Locol. Con fecho ireinto y uno de enero

de dos mil veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones de lq ciudodonío que pretendon constituirse como Portido

Políiico Locol.

4. Aproboción de díos inhóbiles y colendorio de fechos límiie poro lq
presentoción de los informes mensuoles por los Orgonizociones de lo
Ciudodonío

4.1 ACUERDO IMPEPAC/CEE/052/2025. Con fecho veinte de febrero del dos mil

veinticuotro, en sesión extroordinorio elConsejo Estotol Electoroldel lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el

olendorio de fechos límite poro lo presentoción de informes mensuoles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I30/2025. Con fecho ocho de moyo del dos mil

veinticuotro, en sesión extroordinorio elConsejo Estotol Electoroldellnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó lo

odecuoción ql Colendorio de fechos límite poro lo presentoción de

informes mensuoles oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/05212025

en estricto cumplimiento o lo sentencio dictodo en el expediente

TEEM/REC /45/202s-3.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/033/2026QUE PRESENIA tA SEcREIARIA EJEcUTIVA DEI- INSTITUTo MoRETENSE DE PRocEsos EI.ECToRAI.ES v ¡anr|cIpec|óH
ctUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡sróH ¡.¡¡curve rEMpoRAr. DE flscAr.rzecrór'¡ pARA rA coNslrrucróN o¡ rantroos ¡oúilcos roc¡L¡s. ¡ rnevÉs

DEr cuAr sE ADEcUA cr. cATENDARTo o¡ ¡tctt¡s tím¡¡e ¡ARA pRESENTAR TNFoRMEs MENsuAr.Es ApRoBADo MEDtANtE AcuERDo tM ?EpAc/cEE/t30/zozs.

DE coNFoRMTDAD coN Et AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/202s coRRESpoNDTENTE A t os ores rHHÁslL¡s DEr Año 2026.

i'. ,.r , :i .r (t ] 2l



¡*p*#á
hn.slo xil.*r, ,
@fr@s¡gdd¡ ,
yhripehc¡ffi 

/

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 033 / 2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/373/2024. Con fecho diecinueve de diciembre del

dos mil veinticinco, en sesión extroordinorio el Consejo Esioiol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó el Colendorio por el cuol se determinoron los díos inhóbiles, osí

como el primer y segundo periodo vococionol, con el que gozoró el

personol este lnstiiuto.

5. Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo
Constitución de Portidos Políiicos Locoles. Con fecho veinte de enero de dos mil

veintiséis, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de

Portidos Políticos Locoles en sesión extroordinorio oprobó el "PROYECTO DE

ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA A LA COMISIÓN EJECUTIVA

TEMPORAL DE FISCALIZACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE PARTIDOS POLÍICOS

LOCALES DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA A TRAVÉS DEL QUE SE ADECUA EL CALENDARIO DE FECHAS LíMITE PARA

PRESENTAR INFORMES MENSUALES APROBADO MEDIANTE ACUERDO

IMPEPAC/CEE/]30/2025, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/373/2025 CORRESPONDIENTE A LOS DIAS INHÁBILES DEL AÑO 2026".

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos delortículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lq Constitución Político

de los Eslodos Unidos Mexiconos, osícomo de los ortículos Z numerol I inciso d) de

lo LGPP y 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscqlizoción de los orgonizociones

ciudodonos que buscon constituirse como portido polílico locol es uno otribución

del Orgonismo Público [ocol Electorol correspondiente, en este coso, el lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqno.

Lo onterior ho sido confirmodo medionte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2Ol g, emitido

por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el 15 de febrero de 2Oli, en

respuesto o lo consulfq formulodo por elSecretorio Ejecutivo del IMPEPAC

En viriud de lo onterior:

Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes de isión

COHSEJO
E STATA L

E L[CTO RAI.

4.3

o

y onólisis de los informes de ingresos y gostos de los orgon crones

ciudodonos locoles, conforme ol ortículo ó del Reglomento Locol de

Fiscolizoción

ACUERDO IMPEPAC/CEEIoS3/2026 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA DE! INSTITUTo MoREI.ENSE DE PRocEsos EI.ECToRAI.ES Y pInrIcI¡acIóI'¡

ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlsró¡¡ ¡recurrv¡ ¡EMpoRAr DE rtscAtrz¡cróH pARA rA coNsTlTUcróH or ¡entroos ¡oúlcos r.ocetrs, ¡ lnevÉs

DEr. cuAL sE ADEcUA E! catENDARro or rEcu¡s rí¡r¡¡¡r eARA pREsENTAR rNf oRMEs MENsuAtEs ApRoBADo MEDTANIE AcuERDo tMplpAclcEE/130/202s.

D€ coNIoRMTDAD coN Et AcuERDo tMpEpAc/cEEl373/2025 coRRESpoNDtENTE A r.os orrs ¡¡¡rÁ¡r¡.¡s DEt Año 202ó.

:":.:,,,. 1lt,. 7 21
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Lo Comisión de Fiscqlizoción poro lo Constitución de Porlidos Políticos

Locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visitos de verificoción,

requerir documentoción, formulor observociones y, en su coso, proponer ol

Consejo Estotol Eleciorol emitir lo determinoción que correspondo con

motivo de los sonciones irnpuestos por foltos odministrotivos detectodos,

con bose en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE,

lo LGPP y el propio Reglomento Locol.

II. MARCO JURIDICO

El presente Dictomen se emite con fundomento en los boses constitucionoles y

legoles oplicobles ol procedimiento de fiscolizoción de los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretenden constituirse como portido político locol, conforme o lo

dispuesto en:

Conslitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll, y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo del

Aportodo B.

ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles (LGIPE). or1ículos

l,2inciso ol,4,5,42numeroles 1y 4,98numeroles 1 y 2,99 numerol l,.l04

numerol I inciso a),192 numerql I inciso d), numeroles 2 y 3, 195 numerol 1 y

196.

Ley Generol de Porlidos Políticos (LGPP), ortículos 1, 2, 3,5, 8 numerol 5, 9

numerol I incisob), l0numerol 1y 1l numeroles 1y2.

Código de Inslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos (Código Electorol locol). ortículos I , 36, 37 , 63, 71 , 78, 82,85, 82, 88,

93,95,383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

a eglomento lnlerior del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomento de Comisiones del Consejo Estolol Electorol del IMPEPAC,

or,tículos l, 4.

CONgEJO
E STATA t
E LTCTORAL

a

a

a

a

a

Reglomento de Fiscolizoción del lNE, ortículos I , 2, 5, | 4, 22 numerol 4, 119,

121, 127, 229, 272 o 27 5 y 296 nvneroles I 1 y 12.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o3312V26 QUE PRESENTA I,A SECRETARIA EJECWIVA DEI. INSTITU¡o MoREI.ENSE DE PRocEsos EI.ECToRAI.ES y ¡¡nncI¡ecIóI.¡
ctUDADANA QUE ¡MANA DCIt A coMts¡óN ¡¡¡cutrv¡ tEMpoRAr DE nscAttz¡ctót¡ pARA r,A coNsTrructót¡ oe eentoos ¡oúr¡cos Loc¡re s, ¡ tn¡vÉs
DEt cuAt sE ADEcUA Et cAltNDARIo or ¡rcxes lím¡r¡ ¡ARA pREsENTAR t\toRMEs MENsuArEs AFRoBAoo MEDtANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 30/2025.

DE coNFoRMTDAD coN Et AcuERDo tMpEpAc/cEE/373/202s coRREspoNDrENrE A ros oras rHxÁcrtes DEt Año 202ó.

ill,r:i,rlr 8l2l
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y Hsr¡ds cl¡r6ae.

a Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que

Pretenden Constituirse como Pqrtido Polílico locol del IMPEPAC

(Reglomenlo Locol de Fiscolizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normotivo, el IMPEPAC es competente poro

conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizoción respecto del

origen, monto, destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizociones

de ciudodqnos que pretenden constituirse como portido político locol, en los

términos y bojo los modolidodes previstos en lo normotivo eleciorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizqciones de lo ciudodonío iienen lo obligoción de informor

mensuolmente ol IMPEPAC el origen y deslino de sus recursos, desde lo

presentoción del oviso de intención hosto que se resuelvo lo procedencio

de su registro, de conformidod con los ortículos l1 de lo LGpp. 392 del

Código Electorqllocol, y correlotivos del Reglomento Locolde Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción y lo
secretorío Ejecutivo, ejerce los funciones de comproboción, investigoción,

informoción, qsesorqmiento, inspección y vigiloncio, conforme o los ortículos

6,7 y 8 del Reglomento Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lo orgonizoción en lo presentoción de sus

informes, o lo omisión en subsonor errores u omisiones odveriidos en lo
revisión, seró soncionqdo conforme o lo dispuesio en el ortículo 98 del

Reglomenio ciiodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III.. SENTENCIA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC /1?/2025.3.

Derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/069/2025, lo Orgonizoción Ciudodono

Promotoro Electorql A.C. interpuso Juicio poro lo Protección de los Derechos

Político Electoroles onie elTEEM, o lo cuol, con fecho veiniicinco de mozo del oño

en curso, el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, etnitió sentencio

outos del expedienie TEEM/JDC 11912025-3, mismo que se recibió eqlo oficino

correspondencio de este órgono comiciol medionte oficio TEEM/MlM AlP3l 5

o lqs l4:50 horos ol cuol se le osignó el número de folio F001 ló.l, donde reso

t...1

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o33/2026 QUE PRESENIA I,A SECRETARIA EJECUTIVA DEt INSTITUTo MoREI,ENSE DE PRocEsos EIECToRAIES v ¡In¡IcIpecIó¡'¡
ctuDADANA QUE EMANA DE tA coMlslóH ¡.¡tcu¡rv¡ rEMpoRAr. DE flscAr.rz¡crór.¡ pARA tA coNsilIucróH or ¡lnnoos ¡otí¡lcos t ocft¡s. ¡ rnevÉs

DEt cuAt sE ADEcUA E! cAt ENDARIo ot recn¡s úmrr¡ pARA pREsENTAR tNroRMEs MENsuArEs ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM ?É? Ac/cEE/t30l2ozs,
DE coNFoRMIDAD coN EL AcuERDo tMpEpAc/cEE/373/2025 coRRESpoNDtENIE A t os ol¡s l¡¡ttÁs¡L¡s DEt Año 202ó.

a

a
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CONSIDERANDOS

ó.3. Contesloción o /os ogrovios

En consecuenc¡o, lo ordinorio serio ordenor o Io outoridod responsob/e,

paro que em¡l¡era un nuevo ocuerdo en ei que dec/orora procedenle

el Aviso de infención de lo Asocioción Civil, sin emborgo, en virf ud de /o

efopo de proceso de consfitución de portidos po/íficos /oco/es y onte Io

premura de/ osunfo en cueslión lo conducente es, en plen¡tud de

jurisdicción, REVOCAR el ocuerdo impugnodo

IMPEPAC/CEE/069/2025díctodo por Io ouloridod responsob,e, y

DECREIAR que,o Asociqción Civil Promoloro Electoral A.C., conlinúe con

su proceso de constitución como portido político locol: declorondo que

cumple con los requisifos de consfif ución respecfivo.

t...1

t...1

SEGUNDO. Se revoco el acuerdo número IMPEPAC/CEE/069/2025,

dicfodo por el Consejo Eslofol Electorol del lnsfifulo Morelense de

Procesos Elecforole s y Porticipación Ciudodono.

IERCERO. En plenitud de jurisdicción, se decrefo que lo Asocioció n Civil

Promolorq Elecforol conlinúa con el proceso de regislro corno portido

polílico locol en el esfodo de Morelos, denominado Portido Populor,

poro los efecfos espec¡f icodos en esfo reso/ución.

t,. .l

Es osí que. en cumplimiento o lo sentencio en cito el Consejo Estotol Electorol de

esie lnstituto con fecho cuotro de obril de dos mil veinticinco dicto ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l00/2025, o trovés del cuol se resolvió lo relotivo ol colendorio de

osombleos y en donde se determinó el periodo de entrego de los informes

noncieros de los meses de enero, febrero y mozo

colrsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

a

t

OVFNO. Derivodo de lo senfencio TEEM|JDC/19/2025-3, SE LE REQUTERE

o lo orgonízoción de Io ciudodanío o efecfo de gue presenfe sus

informes mensuoles de ingresos y egresos relofiyos ol desorrollo de

AcuERDo t,'/.p(pAclcEE/0331202ó QUE pRESENIA r.A SECRETARTA EJEcuflvA DEt tNsT¡fu¡o MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es v ¡rnncrrecrór.¡
ctUDADANA euE EMANA DE tA comlslóx ue cu¡vn rEMpoRAr. DE nscAr.tz¡c¡ór.¡ ¡a¡a n cor¡stttuctóH o¡ ¡¡nnoos rotítrcos r.oc¡t¡s. e tnevÉs

DEL cuAt sE ADCcUA c! cAt ENDARTo or rrcx¡s r.ímrre ¡ARA pREsENTAR rNroRMEs MENsuAr.Es ApRoBADo MEDTANtE AcuERDo tM?EpAc/cEE/t30/202s,

DE CONTORMTDAD CON EL ACUERDO TMPEPAC/CEE/373/2025 CORRESPONDTENTE A rOS Or¡S lr.¡XÁS¡LrS DEr AÑO 202ó.

0 )
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octividqdes de fiscolizoción corespondienfe ol mes de ENERO, FEBRERO

Y MARZO en el período corespondienfe ol mes de morzo, conforme o

/o estob/ecido en e/ ocuerdo IMPEPAC/CEE/05212025 osÍ como o/

Reg/omenfo de Fiscoltzocion poro las Orgonizociones Ciudadqnos que

prefendon consfiluirse como Portido Político Locol.

t...1

Es osí que, con fecho quince qbril de 20251o Orgonizoción Ciudodono Promotoro

Electorol A.C. presento sus informes finqncieros de ingresos y egresos de los meses

de enero, febrero y mozo de dos mil veinticinco, dondo cumplimiento o lo
determinodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto.

IV. SENTENCIA EN AUTOS DEI EXPEDIENTE TEEM/REC /05/2025.

Con fecho quince de obril del oño en curso, el Pleno del Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, emitió sentencio en outos del expediente TEEM/REC /05/2025-3

en el cuol resolvió:

t. .l
OCTAVO. EFECIOS DELA SENIENC'A.

En consecuencio, se ordeno o/conseio Esfofo/ ElectoroldellMpEpAC

que, denfro de/ plazo improrrogoble de dos díos noluroles, confodos

o portir de que /e seo legolmente notificodo /o presenfe senfencio,

ceiebre una nuevo sesión en /o que somelo o consideroción /os

proyecfos de ocuerdo cuya revococión ho sido determinodo en

esto reso/ución.

Poro ello, deberó convocctr o lo tololidod de sus infegronfes,

incluidos los represenfociones de los porfidos políticos con

ocredilqción o registro onfe dicho órgono con todo lo

documentqción necesorio parct pronunciorse en términos de lo
rqzonodo en esfo senfencio, con uno qnlicipoción mínimq de

veinticuotro horas, o fin de gorontizor condiciones molerioies de

deliberación informodo y en observoncio o /os principios de

legolidod, cerfezo, equidod y móximo publicidod.

Cumplido lo anferior, deberó informor o esle órgono juris

sobre el cumplimiento dodo, dentro de los veinlicuolro h

siguienfes, o lo notificoción del presenfe osunfo, onexondo copio

ACUEROO IMPEPAC/CEE/033/202ó QUE PRESENIA TA SECREIARIA EJECUTIVA DE! INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORATES Y

cIUDADANA QUE EMANA DE u co¡¡t¡stóN EJ€culrvA IEMpoRAT DE nscAUzAc¡óru ren¡ te coHsrlruclóH DE pARItDos ¡olírrcos rocArEs. A TRA

DEt cuAt sE ADEcUA Et- cAtENDARto ot ¡tcn¡s Límrr¡ IARA pREsENTAR rNroRMES MENsuAt Es ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM ?E? Ac/cEE/t3o/202s,
DE coNroRMrDAD coN Et AcuERDo tMpEpAc/cEE/373/2025 coRREspoNDtENIE A los o¡¡s lNnÁ¡rtrs DEt Año 202ó.

r.
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certificodo de/ octo correspondiente y demós consfoncios que

ocrediten el c umplimienlo.

Derivodo de /o presenle determinqción, y en olención o que e/ oño

dos mi/veinlicinco conesponde o/ periodo legolmente previslo poro

que /os orgonizociones ciudadonos inleresodos en conslifuirse como

porfidos políticos /oco/es l/even o cobo sus osomb/eos disfrifo/es o

mvnicipoles denlro de/esfodo de Morelos, y considerondo que, a lo

fecho en que se emile esfo senfencio. hon frqnscurído vo mós de

lres meses sin gue dichos oroon2ociones hovon podido eiercer ese

derecho plenomenfe por cousos impufobles ol IMPEPAC. esfe

Iribunol Elecforol ordeno ol Conseio Esfofol Elecforol de dicho

orqonisrno que proveo lo necesorio para qarontizar que los

de procedencio de su oviso de infención fvo seo por decisión del

hosfo obril de dos mil veinfiséis. oiusfondo poro fol efecfo los

colendorios infernos v los olozos operofiyos gue corespondon con

el fin de no ofecfor el desonollo de sus ocfividodes conforme ol

condiciones equifofívos.

NOYENO. CONM'NAC'óN.

En términos de lo prevrslo en /os ortículos 137, froccíón XII delCódigo

Electorol y 30 del Reglomento lnterior, en oros o lo proleccíón y

vígiloncio de /os principios recfores /os cuoles rige lo moterio

electorol, como Io son: consrifucionolidod, certezo, legalidod,

dependen cío, imparcialidod, equidod, objetividod, definitividod y

profesiono/ismo y, tomondo en 3onsideroción odemós que exisfen

precedenfes 15, respecfo al neglígenfe ocluor de /os y ios Conseieros

del CEE del IMPEPAC, se conmino o/ Conseio Estatol, o octuor
I conforme o /os principios recfores de lo molerto electorol,

gorontizondo que, en su tomo de decisiones, no se vu/neren /os

. derechos de /os infervinienles en /os mismos, ojustóndose o un

odecuodo y debido proceso en e/ eiercicio de sus funciones por

cuanlo o codo uno de sus infegronles.

Por lo expueslo y f undodo, se:

COHSEJO
E STATA L
E LgCTO RAI.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/033/202ó euE pRESENTA rA SEcRETARTA EJEcLnvA DEt rNsTr¡ulo MoRETENSE DE pRoctsos EtEcToRAt"Es v ¡¡nttcr¡¡crór.¡

cTUDADANA euE EMANA DE tA coM¡stór.¡ ¡¡¡cunv¡ rEMpoRAt DE frscALrz¡crór.¡ pARA rA coNsTrTucróH oe ¡¡ntroos ¡or.íncos rocAtEs, ¡ rnevÉs

DEt cuAt sE ADEcUA Et cAt ENDARto o¡ recx¡s tí¡¡tte rARA pRESENTAR NFoRMES MENsuArEs ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM?E? Ac/cEElt30/202s,

DE coNtoRMrDAD coN Er AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/2025 coRREspoNDrENrE A r-os orrs rr.lxÁsrr¡s DEI Año 202ó.

i'.r , 1,,.i 12)21
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RESUEI.YE

PRTMERO. Se dec/oronfundados /os ogrovios expuestos por elportido

recurrente, de conformidad con lo rozonodo en Ia presente

seniencio.

SEGUNDO. Se revocen /os ocuerdos IMPEPAC/CEE/0ó3/2025,

IMPEPAC /CEE/065/2025, IMPEPAC /CEE/06712025,

IMPEPAC/CEEIO73I2O25, IMPEPAC/CEE/075/2025 E

IMPEPAC /CEE /077 I2O25, y se deion sin efecfos fodos los ocfos

emifidos en consecuencio.

IERCERO. Se conmino o /os Conseieríos infegronfes de/ Conseio

Estofo/ Elecforal de/ /nsiifuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciudodone, o ocfuor en /os términosprecisodos en esfo

senlencio.

CU,ARIO. Dese vislo ol Instituto Nocionoi Electorol, para que, en uso

de sus foculfodes, determine lo conducenfe respecfo de /os

conductos desplegodos por /os Conseienbs integronfes de/ Conseio

Esfofo/ e/ecforo/ del I MPEP AC.

Nofifrquese como en derecho conespondo.

t...1

Asimismo, con fecho quince de obrildeloño dos milveinticinco el Pleno delTribunol

Electorol emitió ocuerdo de ocloroción de sentencio en outos del expediente

TEEM/REC /05/2025-3, mismo que se recibió en lo oficino de correspondencio de

este órgono comiciol medionte cedulo de notificoción personoleldío veiniiuno de

obril de dos mil veinticinco, ol cuol se le osignó el número de folio FOOl 422, en el

cuol resolvió:

t...1

IERCERO. Maferia de lo ocloroción.

Este órgono jurisdiccionolconsidero procedenfe precisor que por un

error involuntorio en lo senlencio de fecho quince de obril,

específicomenfe en su porte conducenle de/g/osorio, considerondo

SÉpn¡¡O, osí como e! punto resolutivo segundo, se inserforon dos

numero/es de ocuerdos moferio de esfudio, que no conesponden o

/os que fueron onolizodos y revocodos, por tonto, debe precisorse e/

número correcto de esfos, conforme a Io onolizodo en /o senfe

lo cuol, no ofecfo de fondo /o decisión de /o reso/ución, ol tro

de un /opsus cqlomi.

ACUERDO IMPEPAC/CEEIo3312026 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA DEI. INSIITUTo MoREIENSE DE PRocEsos EIECToRALES Y pInr|cl¡¡cIóru
ctUDADANA QUE EMANA DE !A coMls¡ót¡ ¡¡e cullv¡ rEMpoRAr. DE flscAr-¡z¡cróru pARA tA coNsTtruclóH oe eenr¡oos potír¡cos locttes. a ¡RAvÉs

DEt cuAt sE ADEcUA Et cAtENDARTo o¡ ¡tcx¡s tí¡¡tre ¡ARA pREsENTAR tNFoRMEs MENsUALEs ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM?ÉpAc/cEE/130/202s,

DE coNfoRMlDAD coN Et AcuERDo rMpEpAc/cEEl373/2025 coRRESpoNDTENTE A los ot¡s lr.¡HÁslt¡s DEt Año 202ó.

COH$EJO
ESTATAL
E TECTO RAI,
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En el coso concreto, lo moterio de ocloroción se oiuslo o /os

parómetros ya seño/odos, '/o que consisfe en precisor

odecuodomenfe e/ confenido dei del glosorio, considerondo

SÉpttUO, osícomo el punlo resolufivo segundo oirespecfo, se seño/o

que e/lexfo de dicho punto es er siguienfe:

AcuERDo rMpcpAc/cEE/o33/2026 eul pRESENIA tA sEcRETARTA EJEcunvA DEr. tNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARfrctpAcróN

cTuDADANA euE EMANA Dt t A comrs¡óN ¡Lecu¡v¡ tEMpoRAr. DE f rscAuz¡c¡ór.¡ pARA r.A coNsTrTUcróH oe ¡lnroos roúncos roceres. a rnevÉs

DEr cuAt sE ADEcuA Et cAuNDARIo oe r¡cuas ú¡¡tre pARA pREsENtAR tNFoRMEs MENsuAt Es ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM pEp Ac/cEE/tgo/202s,

DE coNFoRMIDAD coN Et AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/2025 coRREspoNDrENrE A ros or¡s rHHÁs¡L¡s DEI Año 202ó.

coilsEJo
ISTATAL
E LECTORAI.

r.i ,r.r l4l2l

tl
Acuerdos

I M P EPAC/ CEE I O 63 I 2025,

I M P E PAC/ CEE / O 6 5 I 2025,

IM P E PAC/ CEE / O 67 / 2025,

I M P EPAC / CEE / 07 3 / 2025,

I M P EPAC/ CEE / 07 5 / 2025,

I M P EPAC/ CEE / 07 7 / 2025,

oprobodos por el Consejo

Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono,

en sesión extroordinorio

iniciodo en fecho tres de

morzo y terminodo el

cuoiro de mozo.

t.l

SE DIJO:

Que, en lo sesión

extroordinorio de fecho

tres de morzo, se

oproboron los ocuerdos

I M P E PAC / CEE / 063 / 2025,

I M P E PAC / CEE / 065 / 2025,

I M P EPAC / CEE / O 67 / 2025,

I M P EPAC / CEE / 07 3 / 2025.

I M P EPAC/ CEE / 07 5 / 2025,

r M P EPAC/ CEE / 07 7 / 202s.

.l

DEBE DECIR:

t.l
Que, en lo sesión

extroordinorio de fecho

tres de mono, se

oproboron los ocuerdos

I M P EPAC / CEE I O 63 I 2025,

IMP EPAC/ CEE I 065 I 2025,

IM P EPAC/ CEE I 067 I 2025,

lM P E PAC/ CEE / 07 O / 2025,

lM P E PAC/CEE / 07 1 / 2025,

I M P EPAC/ CEE I 07 3 I 2025.

t...1

Acuerdos

I M P EPAC/ CEE/ O 63 / 2025,

I M P EPAC/ CEE I O 65 / 2025,

I M P EPAC/ CEE/ O 67 / 2025,

r M P E PAC/ CEE / 07 O / 2025,

r M P E PAC/ CEE / 07 1 / 2025,

I M P EPAC/ CEE/ 07 3 / 2025,

oprobodos por el Consejo

Estqtol Electorol del

lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono,

en sesión extroordinorio

iniciodo en fecho fres de

mozo y terminodo el

cuotro de mozo.

t...1

h*-
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t...1

t...1

...modificor los

dictómenes de los

proyectos de los ocuerdos

I M P EP AC/ CEE / O 63 / 2025,

I M P EPAC/ CEE / O 6 5 / 2025,

I M P EPAC/ CEE / O 67 / 2025,

rM P E PAC/ CEE / 07 0 / 2025,

rM P E PAC/ CEE / 07 1 / 2025,

IM P EPAC/ CEE/ 07 3 / 2025.

t..l

Por lo expuesto y fundodo

RESULVE

PRIMERO. ...

SEGUNDO. Se revocon los

ocuerdos

I M P EPAC/ CEE / O ó3 / 2025,

I M P EPAC/ CEE / O 6 5 / 2025,

IM P EPAC/ CEE/ O ó7 / 2025,

rM P E PAC/CEE / 07 0 / 202s,

rM P E PAC/ CEE / 07 1 / 202s,

IMPEPAC/CEE/073/2025 y

se dejon sin efectos todos

los ocios emitidos en

consecuencio.

se:

a
l

t

t..l

t...1

...modificor los

dictómenes de los

proyectos de los ocuerdos

I MP E PAC/ CEE I O 63 / 2025,

I M P EPAC/ CEE/ O 6 5 I 2025,

I M P EPAC/ CEE / O 67 / 2025,

IM P EPAC/ CEE I 07 3 I 2025,

I M P EPAC/ CEE / 07 5 / 2025,

I M P EPAC/ CEE I 07 7 I 2025.

t..l

Por lo expuesto y fundodo
cA'

RESUTVE

PRIMERO. ...

SEGUNDO. Se revocon los

ocuerdos

I M P E PAC / CEE / O 63 / 2025,

I M P E PAC / CEE / O 65 / 2025,

I M P EPAC/ CEE| 067 / 2025,

I M P E PAC / CEE/ 07 3 / 2025,

I M P EPAC/ CEE/ 07 5 / 2025,

IMPEPAC/CEE|077 /2025 y

se dejon sin efectos todos

los octos emitidos en

consecuencio.

t..l

i

Por lo expueslo y f undodo esfe Tribunql;

ACUERDO IMPEPAC/CEEIq33/2026 AUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA DEt INSTITUTo MoREI.ENSE oE PRocEsos EIECToRAI.ES v ¡enr¡cI¡ec¡ó¡¡
cIUDADANA QUE EMANA DE rA comls¡óH ¡.t¡curvr ¡EMpoRAr DE nscA¡.rz¡c¡óH ren¡ t.e coHs¡rrucró¡¡ o¡ rentroos ¡otírrcos r.oc¡rrs, I rn¡vÉs
DEL cuAt sE ADEcUA Et cAtENDARTo o¡ rrc¡res ú¡urrt ¡ARA pREsENTAR rNroRMEs MENsuArEs ApRoBADo MEDtANtE AcuERDo tMplpAc/cEE/130/2025.
DE coNtoRMtDAD coN Et AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/2025 coRRESpoNDtENTE A t os o¡¡s ¡r.¡HÁslLts DEL Año 202ó.
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ACUERDA

Único. Se ocloro lo referenfe o /o porfe conducenfe de/ glosorio,

considero ndo SÉpnnO, osí corno el punlo resolufivo segundo de

/o sentencio de fecho guince de obril, dictodo denfro de/

expedienf e TEEM/RECl05/2025-3, en los términos precisodos.

Nofifíguese como en derecho conespondo

t...1

Ahoro bien, en otención o lo resuelto pcr elTribunol Electorol del Esiodo de Morelos

en lo sentencio dictqdo dentro del expediente TEEM/REC /05/2025-3, medionte lo

cuol se dejoron sin efectos todos los octos emitidos, se concluye que, en

consecuencio, el cqlendorio de fechos límite poro lo presentoción de los informes

mensuoles finoncieros debe ser odecuodo, osícomo lo determinoción de omplior

el plozo poro los orgonizociones de lo ciudodonío que puedon celebror osombleos

hosto el mes de obril de 2026.

En ese sentido, con fechq veintidós de qbril de dos milveinticinco elConsejo Estotol

Electorol de este lnstituio, o efecto de dor cumplimiento o lo sentencio en cito,

oprobó en sesión extroordinorio los ocuerdos IMPEPAC/CEE/11812025,

IMPEPAC/CEE/ I 1912025, IMPEPAC/CEE/ I 20/2025, IMPEPAC/CEE/ I 21 /2025,

IMPEPAC/CEE/12212025 e IMPEPAC/CEE/112312025, o trovés de los cuoles señolo

que los informes finoncieros presentodos por los orgonizociones ciudodonos de los

meses de enero, febrero y morzo de dos mil veinticinco, osí como los oficios de

errores y omisiones, confrontos, requerimientos reolizodos y solventociones

reolizodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción quedon sin efecto, osí

como determino que por único ocosión, los orgonizociones de lo ciudodonío que

pretendon constituirse como portidos políticos locoles deberón presentor sus

informes mensuoles sobre el origen y destino de los recursos obtenidos poro el

desorrollo de sus octividodes correspondientes o Enero. Febrero, Mozo y Abril en

los primeros diez díqs hóbiles del mes de Moyo.

ANALISIS AL CASO CONCRFIO

Es osíque elTribunal Eleclorql del eslodo de Morelos dejo sín efecfos los

informes mensuoles presenfodos por los organizociones de lo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/033/202ó euE pREsENtA lA sEcRETARTA EJEcunvA DEr rNsTrrulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es v e¡nrc¡¡ecróru

ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH ¡¡¡currv¡ rEMpoRAr. DE FrscAr.rz¡cróN pARA rA coNsnrucrór.¡ oe e¡nnoos rorírcos r.oc¡r"rs. a rnevÉs

DEt cuAt sE ADEcUA Et cAtENDARto ot r¡cx¡s tí¡rnrrt ¡ARA pRESENTAR rNroRMEs MENsuAr.Es ApRoBADo MEDTANtE AcuERDo tMpqp Ac/cEE/t30/202s.

DE coNFoRMTDAD coN Er, AcuERDo rMpEpAc/cEE/373/202s coRRESpoNDTENTE A ros or¡s rr.¡nÁg¡les DEr Año 2026.

COXSEJO
ESTATAL
I LTCTO RAL
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ciudadonío que prefenden consfifuirse como portido político /ocoi en

cumplimiento o /o esfob/ecido en los ortículos 36 y 88 de/ reglomento de

fiscolizoción poro los orgonizociones de /o ciudodonío que pretendon

consfiluirse corno portido polífico locolcorespondienfes o los meses de

enero, febrero y marzo del 2025 osí como los oficios de erores y

omisiones derivodos de esfos, los reguerimienfos efecfuodos en los

mismos, los confronlqs reqlizodos y en su coso los solvenfociones

reqlizodos.

En tol virfud y derivodo de/ cumplimiento de lo senfencio

TEEM|REC/??Í/2025-3, esfe conseio Estolol Eleclorol determino por

único ocosión que /os orgonizociones de /o ciudonío que preie ndon

constiluirse como portidos po/íficos /oco/es, deberón presenior sus

informes mensuo/es sobre el origen y deslino de los recursos obfenidos

poro eldesono/lo de sus octividodes conespondienfes o enero, febrero,

marzo y obrilen los primeros diez díos hóbiles de/ mes de moyo det 2o2s

o /o Cornisión Ejecufivo Temporol de Fiscolizoción o trovés de /o tJnidod

Técnico de Físcolízoción.

t...1

Es por lo onteriormente expuesio, que lo Orgonizoción de lo Ciudodonío promotoro

Electorol A.C. quedq exenio de los efectos de lo sentencio dictodo dentro del

expediente TEEM/REC/05/2025-3, iodo vez que el regisiro de dicho orgonizoción

fue determinodo medionte cumplimiento o lo sentencio TEEM/JDC/j9l2O2S-3 por

lo cuol, su presentoción de informes finoncieros de los meses de enero, fébrero y

mozo de dos mil veinticinco. qsí como los requerimientos y demós octuocio¡es
reolizodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizociones continúon teniendo

volidez.

V. ADECUACIóN AL CATENDARIO DE FECHAS IíMITE PARA tA PREsENTAcIóN DE

INFORMES MENSUALES

De conformidod con lo dispuesto por el oriículo ó3 frocción lV y 8ó del Reglom

de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que preiendon constituirse como p

Político Locol del lnstituto Morelense, los orgonizociones ciudodonos interesodos

en consiituir un portido político locol deberón informor ol IMPEPAC, mensuolmenie

el origen y destino de los recursos que obtengo poro el desorrollo de ocfividodes

dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes o portir del momento del

AcuERDo rMpEpAc/cEElo33/2026 euq pRESENTA LA SECRETARTA EJEcurvA DE! rNslruTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs v p¡nrcr¡ec¡ót¡
cIUDADANA QUE EMANA DE tA coM¡s¡óH ¡.ltcuilv¡ tEMpoRAr DE flscAUz¡c¡óN ¡¡nt m coHsrrructóH DE pARTtDos ¡olírrcos r.oc¡trs. ¡ rnevÉs
DEL cuAt sE ADEcUA Et cATENDARTo og ¡tcn¡s úmtre ¡ARA pREsENTAR rNroRMEs MENsuArEs ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM ?E? Ac/cEE/t30/202s,
DE coNFoRMIDAD CoN El AcuERDo TMPEPAc/cEE/373/202s coRREspoNDtENrE A t os o¡as lNnÁ¡lles DEr Año 202ó.

coH$rJ0
ESTATAT
E I.ECTORAI.
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oviso de intención hosto lo resolución sobre lo procedencio del registro, en

consecuencio es menester oprobor el cclendorio de recepción de informes onexo

ol presente ocuerdo, identificodo como ANEXO ÚNICO , mismo que formo porte

integrol del mismo.

Derivodo de lo sentencio emitido en outos del expediente TEEM/REC /05/2025-3,

de fecho quince de obril de dos mil veinticinco, donde se dejon sin efecio todos

los octuociones, es que el colendorio poro lo presentoción de informes finoncieros

se extiende hosto el mes de moyo de dos mil veintiséis, correspondiendo o lo
entrego del mes de obril del oño citoco, osí como se estoblece que los informes

mensuqles sobre el origen y destino de los recursos obtenidos poro el desorrollo de

sus octividodes correspondientes o Enero, Febrero, Mozo y Abril de dos mil

veinticinco deberón ser entregodos en los primeros diez díos hóbiles del mes de

Moyo de dos mil veinticinco.

En ese tenor en fecho ocho de moyc de dos mil veinticinco el Consejo Estotol

Electorol de este lnsiituto oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE|13012025 o trovés del

cuolse odecuo elocuerdo IMPEPACiC-E/052/2025 medionte elcuolse oprobó en

su punto SEGUNDO el colendorio de fechos límite poro lo presentoción de los

informes mensuoles por porte de los orgonizociones de lo ciudodonío, extendiendo

el periodo previsto en otención o lo sentencio dictodo en el expediente

TEEM/REC /05/2025-3:

"...SEGUNDO. En otención o /o resuelto por el Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos en lo sentencio dictodo denfro de/ expedienle

TEEM/REC/05/2025-3 se odecua y opruebo co/endorio de fechos límite

poro presentar informes mensuo/es idenfificodos dentro dei presenfe

ocuerdo como ANEXO..."

Dicho colendorio se extendió hosio el mes de obrilde dos milveintiséis, otendiendo

o los díos inhóbiles oprobodos en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024,

Es osí.que, en fechq diecinueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Consejo

Estotol Electorol oprobó el qcuerdo IMPEPAC /CEE/373/2025, o trovés del cuol se

determinoron los díos inhóbiles poro el oño dos milveintiséis. Por lo que otendiendo

ol mismo, se odecuo el colendorio de fechos límite poro lo presentoción de los

informes mensuoles por porte de los orgcnizociones otendiendo o los díos inhóbiles

señolodos en el mismo poro lo presentoción de los informes mensuoles por porte

de los orgonizociones:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/033/202ó euE pRESENTA rA SECRETARTA EJEctrTtvA DEt tNs¡tTUIo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v p¡nrtcr¡actóN

cIuDADANAeuEEMANADErAcomlstóH¡¡¡cunverEMpoRArDEnscAr.rzrctóHpARAtAcoNsTtrucrór.¡o¡ ¡ennoos¡or.íttcostocttes,arn¡vÉs

DEt cuAr sE ADEct A Et cAtENDARto o¡ ¡¡cn¡s ú¡¡rr¡ pARA pRESENTAR TNFoRMES MENsuAr.Es ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tMpEpAc/cEE/t 30/2025.

DE coNtoRMtDAD coN Et AcuERDo rMp¡pAc/cEE/373/2025 coRRESpoNDTENTE A r,os ot¡s ¡HHÁgtLts DEI Año 202ó.

CONSEJO
E STATA t
E L[CTO RAI.

i

I
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I
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f . 0'l de enero de 20261;

ll. El primer lunes de febrero, en conmemoroción del 5 de febrero; siendo

el 02 de febrero de 2026:

lll. El tercer lunes de mozo, en conmemoroción del 2r de mozo;siendo el

l6 de mqrzo de 2026:

lV. Jueves y viernes de lo semono moyor;

V. l0 de obril de 2026;

Vl. I de moyo de 2026:

Vll. 10 de moyo de 2026, único y exclusivomente poro los modres

trobojodoros, en conmemoroción del Dío de lqs Modres o el dío hóbil

siguiente, poro el coso de que este seo inhóbil; siendo el lunes l l de moyo

de 2026.

vlll. El tercer lunes de junio, único v exclusivomente poro ros podres

trobojodores, en conmemoroción del Dío del podre; siendo el l5 de junio

de 2026:

En otención de lo hostq oquí expuesto, se APRUEBA lo odecuoción ol colendorio
de fechos límite poro presentor informes mensuoles.

Por lo que con fundomenfo, en lo previsto en los oriículos 9, 35 frocción lll, 4'1, Bose

V, oporiodo B inciso o numerol ó y último pónofo de oportodo B numerol lO y I 1ó,

pórrofo segundo, frocción lV, inciso b), de lo Constitución Político de los Esiodos

Unidos Mexiconos: 1, 2 inciso o, 4, 5 punto l, 32 número I inciso o) frocción Vl,

número 2 inciso g), 42 punto I y 4, 104 punto I inciso o) y p), r05, 
.l 
90, 192 punto 1,

inciso d), punto 2 y 3, .l95, 
196, 198, 199, de lo Ley Generol de tnstituciones y

Procedimienios Electoroles; 1 punto I inciso o),c) yt),2 punto I inciso o) y b),3,5
punto 1,8 punto5,9 punto I inciso b). 10, 11,12,13,14,15, tó, j7 de to LeyGenerol

de Portidos Políticos, 23 de lo Constitución Político del Estodo libre y Soberono de

Morelos, 3ó del Código de lnsiituciones y Proqepimientos Flectoroles del Esiodo de
Morelos, 22, 34, 112, 1.l3, I I 9, 121, 127, I 40, 229, 272v 273"

CONS[JCI
ESTATAL
E LE CTO RAL

2(a,284,y 29
\

ó numerol I I

I Con lo precisiÓn de que poro eloño de que se troio no oplicoró puesio que se estó suj
o lo estoblecido en el ocuerdo ¡MPEPAC/CEE/743/2024, relotivo ol segundo pe
vococionol correspondiente ol oño 2025, comprendido del22 de diciembre de 2025 ol Oó
de enero de 2026; reonudóndose los lobores el 07 de enero de 2026; por lo tgnlo, duronte
lo fechq orribo indicodo se estoró dentro de tol periodo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o3312026 QVE PRESENTA I,A SECREIARIA EJECUIIVA DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

cIUDADANA QUE EMANA DE rA coMlsló¡¡ e.le curtve tEMpoRAt DE FtscAr.rz¡ctór.,¡ pARA tA coNsTtruc¡ó¡¡ o¡ ¡¡¡iloos ¡oúilcos roctL¡s, ¡ tn¡vÉs
DEt cuAt sE ADEcUA EI cALENDARTo oe ¡tcnes Límrre ¡ARA pREsENfAR INFoRMEs MENsuAt Es ApRoBADo MEDtANtE AcuERDo rMp1pAc/cEE/1301202s,
DE coNroRMrDAD coN Et AcUERDo tMpEpAc/cEE/373/202s coRREspoNDtENrE A tos o¡es ¡NttÁs¡Lts DEt Año 202ó.
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Reglomento de Fiscolizoción del lNE,2, 3,5,6,7,8,9,11,12, 13, 14, 15, ló.19,20,36,

39, 40, 41, 44, 47, 48,50, ó3 frocción lV primer pÓnofo, 67,86,87,88,89,97 y 98 del

Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como portido político locol del IMPEPAC, 1,2,3,5, 7 del Reglomento

Poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que Pretenden Constituirse como

Portido Político Locol del IMPEPAC, este Consejo Estotol Electorol; emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Electorol, es competente poro conocer y

oprobor el presente ocuerdo en términos de lo expuesio en el oportodo de

considerondos.

SEGUNDO. En otención o lo resuelto por este Consejo Estotol Electorol en el

ocuerdo dictodo con el número IMPEPAC /CEE/373/2025 se opruebo lo

odecuqción ol colendorio de fechos límite poro presenlor informes

mensuoles identificodos dentro del presente ocuerdo como ANEXO ÚNlCO.

TERCERO: Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que nolifique el presente

ocuerdo o los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden constituirse

como Portido Político Locol.

CUARTO: Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publique en lo

pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de lcs Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesíón extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintisiete de enero

del oño dos mil veintiséis, siend los co horos con once minutos

MTRA. EY LLY JO DA A sÁrucnrz UNA

co EJ PRESIDENTA SECRETARIA EJEC A

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o33/2026 euE IREsEN¡A rA sEcRETARTA EJECLTTvA DEt tNsl¡ulo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v p¡n¡rc¡r¡cróru

ctuDADANA euE ÉMANA DE tA comrsróH ¡l¡cunve tEMpoRAt DE nscAuzlcró¡¡ pARA rA coNs¡ltuctót¡ o¡ penr¡oos ¡oLít¡cos toc¡tes, ¡ rnavÉs

DEr cuAr sE ADEcUA Et cAt[NDARto ot r¡csls tí¡¡tt¡ ¡ARA pRESENTAR r.rFoRMEs MENsuAtEs ApRoBADo MEDTANTE AcuERDo tM?EpAclcEE/r30/2025.

DE coNroRMtDAD coN Et AcuERDo tMpEpAc/cEE/373/2025 coRREspoNDTENTE A r.os or¡s rNHÁs¡lts DEI Año 2026.

colr$EJo
E$TATAL
E LECTORAL
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&ñgs¡tffi
y múriaíó¡ clldes¡

coNsEJ Enías ¡rrcToRALEs

REpRESENTACToNES DE Los pARTrDos potír¡cos

Lrc. ERrcK URtEL vERA oancíe

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

M. EN o. eon¡ÁN MoNTEssoRo
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAT

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accróN NActoNAL

Lrc. rAURA ELVTRA ¡lmÉNrz
sÁNcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

MTRA. ELTZABETH manrírurz
ounÉnnrz

CONSEJERA ELECTORAL

c.P. MARía oer RosARto
MoNTES ÁlvlR¡z

CONSEJERA ETECTORAL

rruo. vícroR MANUEL SALGADo
nnaRríHez

CONSEJERO EIECTORAt

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FLoRES sÁNcnrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ATBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADAN

LIC. OSCAR JIRAM V
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ATIANZA MORETOS

UEZ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/qB/2026 QÚE PRESENTA tA SECREIARIA EJECUTIVA DEI INSTITUTo MoRETENSE DE PRocEsos ErEcroRAtEs v ¡¡nTIc¡r¡cIóI.¡
cIUDADANA QUE EMANA DE I-A coMtstót¡ ¡.1¡cur¡v¡ rEMpoRAr DE rrscAtrzacróH pARA r.A coNsTlTUclót or ¡¡nrroos ¡otírrcos r.ocel¡s. ¡ rn¡vÉs
DE! cuAL sE ADEcUA Et cAtENDARto o¡ r¡cn¡s lí¡r¡¡rt ¡ARA pREsENTAR tNtoRMEs MENsuAt Es ApRoBADo MEDtANtE AcuERDo rMpEpAc/cEE/130/2o2s.

DE coNFoRMIDAD coN Et AcuERDo tMpEpAc/cEEl373/202s coRRESpoNDtENTE A tos oles tH¡tÁ¡ll.rs DEt Año 202ó.
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ANEXO T

CALENDARIO DE FECHAS IíMITE PARA PRESENTAR INFORMES MENSUATES

DERIVADo DE LA APRoBAcIóru o¡t AcuERDo tMp_EpAc/cEE/g7g/2025 RELATtvo
A LOS DIAS ¡NHABItES DEL ANO 2026

El colendorio que estoblece los fechos límiies en los cuqles se deberón presentor los
informes mensuoles o los que hoce referencio el ortículos 3ó y 88 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonqs que pretenden constituirse como
portido político locol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipqción
Ciudodono, poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constiiuirse como
Portido Político Locql conformidod con lo toblo siguiente:

No omito mencionor que con =undomerto en los ortículos 3, frocciones Vlll y XlX,
I 1 y l2 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones que pretende
consiituirse como Portido Pclítico Locol, el informe mensuol deberó
preseniodo por lo persono representonte de Finonzos.

Cobe precisor que el hecho de no hober reolizodo osombleos no exime de lo
obligoción de presenior los informes de los meses ironscurridos.

Noto: ACUERDO IMPEPAC/CEE/373/2025. Con fecho dieciocho de diciembre de/ dos mil veinticinco, en sesión
extroordtnorio el Consejo Esfolol E/eclorr,l del lnsfituto More/ense de Procesos Etectoroles y porticipoción
Ciudodono, oprobó el Colendaio por e! cuolse deferm¡noron /os dios inhóbiles, rn¡smo que se utilizo de bose
poro lo eloboroción de/ presenle colendorio.

jueves, l5 de moyo 2025

jueves, l5 de moyo 2025

jueves, l5 de moyo 2025

jueves, l5 de moyo 2025

viernes, l3 de junio 2025

lunes, l4 de julio 2025

jueves, l4 de ogosto 2025

viernes, l2 de septiembre 2025

mortes, l4 de octubre 2025

viernes, l4 de noviembre 2025

viernes, l2 de diciembre 2025

jueves, l5 de enero 202ó

lunes, I ó de febrero 2026

viernes, l3 de morzo 202ó

viernes, 17 de obril2026

viernes, 15 de moyo 2026
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